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JUZGADO SEXTO CIVIL9)EL CIRCUITO 
lbagué Tolima, julio veinticuitro (24) de dos mil veinte (2020). 

El Juzgado niña la solicitud de señalar fecha para la diligencia 
de secuestro, por cuanto el bien dado en garantía fue debidamente secuestrado el 
día 5 de octubre de 2018, como aparece a folios 152 a y 153 del presente cuaderno. 

NOTIFÍQUESE. 

La Jueza, 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 
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